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El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 29 de fe-
brero último, adoptó el siguiente
acuerdo que requiere publicación :

Aprobación inicial del proyecto

de Estudio de'Detalle en Ctra. de
1lcantarilia .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar inicialmente
el proyecto de Estudio de Deta-
IIe presentado por iniciativa de
don José Tarragó Navarro, que
afecta a unos terrenos de su
propiedad situados junto a la
Ctra . de Alcantarilla .

Dicho proyecto se someterá a
información pública, por plazo
de 15 días, en los locales del Area
de Urbanismo, durante cuyo pla-
zo las personas interesadas po-
drán formúlar las alegaciones
que estimen convenientes a su
derecho .

Murcia, B de marzo de 1984 .
El teniente-alcalde de TTrbanismo
y Medio Ambiente, Juan Enrique
Serrano.
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El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 29 de fe-
brero último, adoptó el siguiente
aeuerdo que .requierepublicación :

Aprobación inicial del proyecto
de urbanización de la unidad de
actuación 1' del Estudio de De-

talle Ciudad nGm. 1 .

El Pleno de la Corporación, en
sesión-celebrada en la citadafe-
cha, acordó aprobar inicialmente
el proyecto de urbanización de
la unidad de actuación 1" del Es-
tudio de Detalle Ciudad núme-

ro 1., en la ampliación del polí-
gono Infante D. Juan Manuel,
presentado por la Junta de ConCt
pensación de dicha unidad .

Dicha unidad limita : al Norte,
polígono Infante D . Juan Manuel ;
Este, unidad 2 .a del rnismo Estu-
dio de Detalle ; Sur, eje de la ave-
nida Pintor Pedro Flores ; Oeste,
parque público del Intante Don
Juan Manuel, vial por medio .

El mencionado proyecto se so-
meterá a información pública, por
plazo de 15 días, en los locales del
Area de Urbanismo, durante cu-
yo plazo las personas interesadas
podrán formular las alegaciones
que estimen convenientes a su
derecho.

Murcia, 8 de marzo de 1984.
El tenziente-alcalde de Urbanismo
y Medio Ambiente, Juan Enrique
Serrano.
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El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 29 - de •fen
brero último, adoptó el siguiente
acuerdo.que requiere publicación :

Aprobación inicial del proyecto
de modificación parcial del Estu-

dio de Detalle —Aljucer «A» .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar inicialmente
el proyecto de modificación par-
cial del Estudio de Detalle Alju-
cer «A», que afecta a su unidad
de actuación 2 .a, lacual Íimita: al
Norte, por la unidad 1 - y zona 2c
del Plan General ; al Este y 8u-
reste, más zona 2c, y al S. O., con
calle en proyecto, colindante con
la acequia Alquibia Norte, de Be-
niaján, y Oeste, zonas 8o y 2c del
P4an General .

El mencionado proyecto se-so-
üneterá a información pública,
por plazo de 15 días, en los loca-
les del .4r,ea .de Urbanismo, du-
rante cuyo plazodas personas in
teresadas podrán formular las

alegacione8 que estimen conve-
nientes a su derecho .

Murcia, 8 de marzo de 1984.
l;d tenieute-alcalde dq Urb:r.nimo
y Medio Ambiente, Juan Enrique
serrano.
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E1 Pleno de la Corporación, en
sesión extraordinaria celebrada
el día 14 de los corrientes, adop-
tó el siguiente acuerdo que re-
quieTe pubdieación :

Aprobación definitiva del pro-
yecto de urbanización de la 1'
fase del plai} Parei,al de Sangone •

ra la Verde Residencial .

El Pleno de• la Corporación, en
sesión extraordinaria celebrada
en la citada fecha, acordó apro-
bar definitivamente el proyecto
de .urbAnización de la 1 r fase del
Plan Parcial de Sangonera la Ver-
de Residencial, que limita : al
Norte, línea quebrada limi;trofe
con zona le, casco urbano de pe-
danias; al SLtr, línep, quebrada
que limita con la segunda fase
del Plan Parcial, correspondiente
bl p4t;ígono i111i¢}aro á, y en par.
te vial en proyecto, y al Este y
Oeste, zona le, casco urbano de
pedanía8 .

Contra el acperdo transcrito,
que tiene card.cter definitivo en
vía administrativa, podrá Inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, .coniorme al artícu-
lo 237.1 del Texto Refundido de
ia Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso,ldtninistrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta
última Uy, ante el Ayuntamien~
to, en el plazo de un (1) mes,
desde la aparición del presente
anuneio en el «Boletin Oficial de
la Región de Murcia», así como
cualquier otro recurso que esti-
me conveniente .

Murcia, 21 de marzo de 1984 .
Fi teniente-alcalde de Urbanismo
y Diledio Ambiente, Juan Enrique
Serrano .
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